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los últimos U.empos de ta Rusia 
zarista y relata los heohos que> 
paulatinament-e configura ro n la 
U. R. s. S. actual. Realmente, esta 
parte se reduce a refrescar la me
moria de¡ lector con acontecimien
tos más o mE.nos conocidos. 

Estadí·sticas relativas a la pobla
ción, producción, situación de los 
judíos, cárceles, prisioneros políti
cos, literatura y arte constituyen 
la labor del tercer ensayo, estan
do dedicado el cuarto a1 est,udio 
de la intervención comunista en 
algunos países: Hungría, E,spaña, 
Polonia, Finlandia ... 

Algunas consideraciones genera
les acerca de la doctrina filosófica: 
de Marx y del comunismo, que en
contramos en el quinto ensayo, 
completan este libro, que CQnsig·ue 
p.Jenamente tos fines perseguidos 
por el autor: ofreoer una visión 
clara de Jos métodos por los que 
triunfó y por los que aún se des
arrolla la ¡prádtlca soviética para 
poder desviar los falsos espeji~ 
rnos producidos por lemas tan 
atra'ctlvos para las g.entes como: 
"Desaparición de clases". "Igual
dad absoluta" "Abolición de la in
justicia en 1a' tierra". 

En resumen, este libro es útil en 
la medida que presenta una visión 
general -histórica y crítioa,_ del 
problema del desarrollo y difu:sibn 
del comunismo. 

C. G. L. 

YV';ES R. SIMON: "Philosophy of 
Democrat.Jc Government", Vniv:Jrsi
ly of Chicas-o Press. Chicago. /1/i
nois, 195/, 322 páginas. 

La obra que reseñamos es el se
gundo volumen de los publicados 
por la "Walgreen Foundation", en1 
un~ seriie dirigida a "afirmar los 
principios básicos sobre los que 
descansa la democracia ... , demos
trando que este sistema se asienta 
sobre principios necesarios para 
el mantenimiento de la dignidad 
humana", según texto del pres1-
d.ente de la ta.t fundación, conte_ 
nido en el prbfogo, 

Para comenzar, y bajo el titulo 

de "Teoría generat del gobierno", 
Simon rasguea el coocepto de una 
autoridad ideal, que en realidad 
no viene a ser sino la forma de 
gobierno propugn.ida por ta demo
cracia, Simon llama a esto "Teoría 
general de,I gobierno". 

Lo más interesante de esa ''Teo
ría general del "gobierno" es la 
consideración sobre la bondad del 
Estado. Frente a la aftrmaaión co_ 
munista de que e1 Estado es un 
mal que h·ay que suprimir, Slmon 
afirma que el Estado no es un mal 
si se considera en sus fllll1Ciones 
fundamentales y esenciales la de 
unificar la acción y la büsqueda 
de.! bien común, Conforme a sus 
criterios, no existe una oposición 
entre autoridad ,y libertad, si,no 
cuando la función deJ Estado es 
sustitutiva y no esencial: ouando 
la autorid::id tiene el carácter de 
paternal o colonial. Y no puerie 
decirse que et Estado sea un pro
ducto de nuestras dEficieincias, ya 
que "el gobierno civil ,es tan na
tural al hombre como la sociedad 
civil" (pág. 62). A pesar de ello, 
.. no es algo instintivo, sino Obra 
de la inteligencia y la voluntad" 
(pág. 191). 

Entra después en el campo par
ticular de1 gobierno democrático 
-cambia mas bien El epígrafe de 
la sección-, realizarn:lo un estudio 
de su concepto, sus elementos con~ 
titutivos, sus fundamentos y sus 
modalidades. Asevera que el rasgo 
más importante dt· la democracia 
es q,ue el gobiemo se realiza por 
el pueblo, el cual lo ejerce a tra
vés del sufragio universal-que el 
autor c;onsidera detEnidamente en 
multitud de a~pectos-, estable
ciéndose, por ende, el .. mando de 
la mayoría". 

Simon pone especial intE.·rés en 
mostrar cómo los partidos polítl~ 
cos .no limitan las atribuciones cte 
un pueblo dtemoaratlco, putiSto qu1> 
vienen a ser brganos suyos (Pái'l
na 103). 

Analiza, también en esta sec· 
qi ón, u na serit:' del cuestlonés, ca.. 
mo los tnstrumentos del gobierno 
y la trnnstormaclón dE:mocrátlc~ 
del Estado ab!>Olutista, a cuyo 
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respecto dlt,c que para que i.e 

realice tal tra111sformación no bas
tan las garantlas constitucionales. 
sino que, a<lemás. ha de existir P.I 
soporte de otras fuerzas externas 
como la libertad religiosa, de 
prensa, enseñanza, asociación la
boral y la 1exlstencia de la propie
dad privada. 

La formación1 católica del autor 
se manifiesta en la tercera parte, 
al tratar de' la soberanía política. 
La soberanía política, según Si
mon:, está puelSta por Dios en la 
naturaleza misma de la comuni
dad, que puede tran9mitirla a eile
mentos personales. Y mi,entras en 
las formas de gobierno no demo
cráticas esta transmisión es com
pleta, en la democráti1ca no 10 es, 
Ya que el pueblo se reserva una 
serie de altribuciones. Pone un 
plazo a la actuación, presidencial. 
impone la obligación de someter 
algunas leyes particularmente im
portantes (v.g. disposiciones cons
ti tucionaJ,es) a referéndum; eX'iste 
una opinión públiaa, eltcétera. Este 
úlHmo aspocto --comentat- "puede 
favorecer la corrupción de Ja de
mocracia en una anarquía enma~
carada" (pág. 185). 

También estudia, e o n deteni
miento, la relación, entre igualdad 
y libertad, de la cual surgen la:S 
si gu~2nt'es cuestiones, ¿La ocupa
ción de la Jefatura se ha de haaer 
con la base de la igualdad huma
na? ¿Es convenien,te que el jefe 
pe'rtenezca a un estrato social es
pecial y que posea una educación 
apropiada? ¿O ,es más conv2ni~nte 
que se elija entre el común de los 
hombres? En la democracia--con
testa_.es necesario qu2 el jefe este 
identifioado con los senti.míentos y 
necesidades del pueblo en g•en~ral. 
Pero lo que más importa no es 
tanto pertenecer socialmonte a un 
grupo, cuanto la comunión inten
cional con él. Pero como e!ita co
munión sud2 S=r difícU desde un 
nivel aristocrático, es deseable 
que e¡ jefe pertenezca a la clase 
más eJOt.ensa. 

En cuanto a la igualdad de opor
tunidades escribe Simon que cc
mienza a ser perjudicial .. cuando 

amenaza disolver las pequeñas co
munidades de las que los hombres 
derivan sus mejores energías". Es
ta disol,uci:ón de las 1pequcJñas co
munidades ( familia. patria chica, 
etcétera) es una objeción qu2 opo
ne al sistema de Saint¡.Simon. 

También se detiene Simon bas
tante en la consideración d2 las 
clases socia11es y en las posibles 
soluciones que existen para supri
mirlas o al menos restarles impor
tancia. 

La última parte de.¡ libro está 
dedicada a¡ estudio de las relacio.. 
nes e,nt11e la democracia y la tec
nología. Ec,cribe que "el orgullo 
de¡ racionalismo tecnológico o,jia 
la lib2rtad humana a causa de su 
exceie'ncia y sus peligros" (página 
278). y manifiesta como conclusión 
oue la "socic1dad teonoló,gica pro
voca la existe'ncia de¡ Estado tota
litario y el frn de la era df'mocrá· 
tica" (pág. JÓ9). 

Hay, además, una serie de con 
sideraciones psicológicas y filosó
ficas sobre el buen o ma¡ uso de 
la técnica; sobre la felicidad; sc
bre la ambición de pod,er y la tee
no!ogía. Consideraciones sociológi
cas sobre e¡ trabajo agrícola y el 
i,nduslrial; sobre la relación entre 
tecnología v nivelación social. 

Podemos doci·r. para terminar, 
que et libro de Yves R. Simon es 
un conjun:to de diversas ouestiones 
políticas, filosóficas y sociales, des
tiladas a través de una mente de
mocrática. 

M. A. H. 

JEAN GRAVEN: "PELLEGRINO 
ROSSI, Grand Europeen". Homma
~e pour le Centieme Anniver~aire 
de sa mort ( /MlU948). Librairie de 
I Université. Geneve, 1949, 88 pági
nas. 

La dedicatoria de este trabajo 
de Jean Giiaven, realizado al fina
lizar el primer Centenario de la 
muerte de Pellegrino Rossi, por 
ex:presiva compendia su destacada 
personalidad: -Maestro ilustre, 
ciudadano de tres diferen<tes .paí~ 
ses, profesor en las Aulas de Bo
lonia, Ginebra y París, dedieó su 


